Informe recibido de Córdoba Laica el 16/1/2011
Como ya sabéis el pasado día 12  Córdoba Laica fue recibida por el Alcalde de nuestra ciudad, la intención era hacer una presentación de nuestra organización y entrega de las propuestas que hagan avanzar el laicismo en nuestra ciudad, entre ellas, y relacionada con la Laicidad de la Instituciones, pedíamos la neutralidad de las instituciones en las manifestaciones religiosas que se celebran en nuestra ciudad,  a lo que el alcalde se mostró contrario por entender que son manifestaciones histórico-culturales, que desde siempre se ha hecho con respeto y tolerancia. Por nuestra parte le recordamos que el respeto a la ciudadanía se manifiesta no asistiendo como Institución, sino solo sí se hace desde el ámbito privada, donde cada uno es libre de asistir; pero él, como alcalde, o designatarios, son representantes de toda la ciudadanía creyente y no creyente.  El Sr. Alcalde, nos dijo que se muestra tolerante y dispuesto a participar en cualquiera otra manifestación religiosa diferente a la católica, como lo están haciendo, en el caso de las inauguraciones de nuevas sedes por la cesión de terrenos a otras diferentes creencias, a lo que le puntualizamos, que una cosa es un hecho concreto, como la cesión de un terreno, y diferente es participar en todos los eventos religiosos o manifestaciones religiosas instadas por la tradición, a lo que nos respondió que siempre se han hecho durante toda la etapa democrática. Nosotros le hicimos invitación a que se abandone esa práctica, por respeto a toda la ciudadanía,  y que no instauren nuevas tradiciones de obligado cumplimiento para la institución, como las recientes despedidas a la carroza del Rocío. Aclaradas las posturas, a las que no llegamos a compartir en ambos sentidos, por cuanto aun en las instituciones  no se llega a entender el significado del Laicismo. No pretendemos realizar ataques a la ideología dominante, pero si situar las cosas en su adecuado contexto,  las instituciones son públicas y representan a toda la ciudadanía, y los cultos religiosos solo deben estar adscritos a la esfera individual.
 

Pasamos a otros puntos como son, lo ya iniciado en otros municipios, referido a los ritos de paso, y que aquí, después de 31 año de democracia municipal estamos bastante atrasados, y más en clara alusión al art. 9,2 de la Constitución, donde responde a un pensamiento constituyente, congruente con la idea del Estado Social y Democrático de Derecho que compromete a los poderes públicos, no sólo con un mandato de garantía negativa de los derechos y libertades, sino que les obliga a una actitud proactiva, de modo que estos no pueden conformarse con un mero dejar hacer sino que están obligados a promover unas condiciones de igualdad y de libertad reales .
 Las propuestas pasan, respecto a los nacimientos, por ofrecer la posibilidad, a quien lo requiera, de un acto de bienvenida al recién nacido, interpretándose como  la contraprestación de lo público al acto obligatorio de inscribir al recién nacido en el juzgado.  También, respecto a las bodas, si bien es cierto que en Córdoba el sitio ofrecido, sin contraprestación económica para el Ayuntamiento, es inmejorable, el Alcázar de los Reyes, pero se ha quedado algo reducido para lo que le pedimos que se ampliaran los horarios y los espacios.
 Otra nueva propuesta fue respecto a los funerales, y lo limitado del espacio que existe en Córdoba para celebra este rito, en nuestra sociedad ese trance de la muerte ha venido asociado a la fe religiosa, y las Iglesias disponen de templos y de una larga tradición de honras y ritos fúnebres que permiten a las familias de los fallecidos honrar a sus difuntos, pero en una sociedad abierta y pluralista como la nuestra existen también personas de convicciones secularizadas, que ajenos a cualquier iglesia, no pueden acceder a unas honras fúnebres de sus difuntos en locales dignos y adecuados para hacer su luto personal y realizar el último adiós a sus difuntos.
Por  ello le elevamos la propuesta de celebrar los actos de bienvenida y funerales en los Centros Cívicos, más cercanos al ciudadano, como ya se hacen algunos Ayuntamientos, para lo que se debería adaptar la normativa de uso de los mismos a tal finalidad; así como también adecuar las actuales instalaciones funerarias más abierto a una respuesta diversa, y no con un predominio del espacio católico. No es, como parece lo entendía el Sr. Alcalde, quitar o hacer la competencia a la Iglesia, sino ofrecer a quienes se no se identifican con el rito dominante una alternativa institucional, no con mero hecho de dejar hacer, sino con una actitud proactiva, de estar obligados, por parte de las instituciones de promover unas condiciones de igualdad y de libertad reales, como lo declara el  artículo 9,2 de la Constitución.
 
También le hicimos nuestro ofrecimiento a participar en los programas educativos que el Ayuntamiento organice en relación a la educación para la ciudadanía, y así como a  cualquiera otros proyectos o actos donde podamos aportar nuestra visión, como los medios de difusión local. Por su parte, nos invitó a que le hagamos propuestas de participación para su estudio y aprobación si procede y que tendrá en cuenta tal ofrecimiento.
 

En resumen fue interesante la entrevista, después del largo tiempo de espera, por cuanto pudimos expresar nuestra visión de la realidad y ofrecer alternativas, donde la aconfesionalidad quedó entredicho en espera de una respuesta positiva por parte de nuestro Ayuntamiento, pero lo que demuestra la realidad y experiencia es que tenemos que seguir luchando por la defensa del Laicismo y la Igualdad.
No es mi intención desanimar, sino todo lo contrario, alentaros a que este espacio tenemos que ir conquistándolo, y sobre todo hacer entender el Laicismo no solo a la ciudadanía sino también a nuestros representantes políticos, que parecen tener un interés e idea distorsionada de su significado en esta sociedad democrática: el laicismo defiende pura y simplemente la separación entre las instituciones del Estado y las iglesias u organizaciones religiosas.
 

Os adjunto el archivo que se le hizo entrega. 
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